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Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:        11001-33-35-010-2020-00069-00. 

ACCIONANTE:         JOSÉ MANUEL ALJURE ECHEVERRY. 

ACCIONADO:                NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE  

                                        LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

                                        ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Mediante auto calendado 30 de septiembre del año en curso, se corrió traslado a la 

entidad demandada, para que en el término de tres (3) días que establece el numeral 

4º del artículo 316 del Código General del Proceso, se manifestara frente a la solicitud 

de desistimiento presentada por la parte actora a través de correo electrónico de fecha 

24 de septiembre hogaño, y alimentada en el sistema Siglo XXI por la Oficina de Apoyo 

el 27 del mismo mes y año en curso.  

 

En atención a lo anterior, a través de escrito con fecha del 30 de septiembre último, el 

apoderado de la entidad accionada se pronunció al respecto, indicando lo siguiente: 

 

“(…) Con fundamento en las facultades que se me otorgaron en el mandato conferido para el 
presente asunto y conforme lo dispuesto en el artículo 316 del Código General del Proceso, 
manifiesto que no presento oposición al desistimiento expreso de la demanda presentado por 
el apoderado del señor José Manuel Aljure Echeverry, coadyuvando la misma (…)”. 
 

Con base en lo anterior, es claro que la entidad demandada coadyuva la solicitud de 

desistimiento presenta por la parte actora, con lo cual se entiende que se encuentra 

de acuerdo con no aplicar la condena en costas.  

 

Así entonces, se procederá a aceptar el referido requerimiento sin condena en costas.  

 

En consideración a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá – Sección Segunda, 

 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00069-00 

 

 2 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la acción presentado por el apoderado 

de JOSÉ MANUEL ALJURE ECHEVERRY; dentro del presente medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas. 

 

TERCERO: Conforme lo anterior, se entiende que la parte accionante renuncia a las 

pretensiones de la demanda, dándose por terminado el proceso, haciendo tránsito 

a cosa juzgada. 

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado procédase 

al archivo del expediente. 

 

QUINTO: Reconocer personería adjetiva a CESAR AUGUSTO MEJÍA RAMÍREZ con 

cédula de ciudadanía No. 80.041.811 y Tarjeta Profesional No. 159.699 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como apoderado principal de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en los términos y para 

los efectos del mandato conferido dentro del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JGR 

 
 

 

 

 


